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Secci6n ADMINISTRATIVA 
DECRETO DE NECESIDAD DE condiciones que permitan el cumplimiento de lo 

URGENCIA 
deudado. 

Que es exigencia del Banco acreedor que el 

Salta, 2 de  marzo de 1989 acuerdo sea afianzada mediante un mecanismo, 
que haga operativa a la garantía genérica conte- 

DECRETO No 256 nida en el artículo. 
Ministerio de Economía 

VISTO el artículo 3. d e  la Ley Orgánica del 
Banco Provincial da !Salta NQ 3.132, por el cual 
la Provincia de Salta garantiza todas las opera- 
ciones de la citada Entidad; y, 

CONSIDERANDO: 

Que el Banco Provincial de  Salta adeuda al 
Banco dí. la Nación Argentina una operación de 
préstenio interfinanciero, cuyo cobro se persigue 
en el juicio caratulado: "Banco de  ia Nación Ar- 
gentina vs. Banco Provincial de Salta srordina- 
rio" que tramita por ante el Juzgado Nacional de 
Ira Inst'ancia en lo Civil y Comercial Federal de 
la ciudad de Buenos Aires No 9, Secretaría N? 18. 

Que, a los efectos de  lograr un arreglo con el 
Banco acreedor, que posibilite 'el pago de  la obli- 
gación, se ha logrado convenir nuevos plazos y 

Que, conforme al artículo N? 124 inc. 59 de  la 
Constitución provincial de  Salta, es atribución 
d d  Poder Legislativo facultar al Poder Ejecutivo 
para contraer empréstitos u operaciones de  cré- 
dito. 

Que, atento a la exigencia del Banco acreedor, 
antes señalada, resulta imposible materialmente 
dictar la ley correspondiente dentro de un plazo 
prudencial que permita concretar sin demora el 
arreg!o en el ámbito judicial. 

Que resulta conveniente concretar el anreglo, 
atento a la etapa procesal alcanzada en el juicio, 
pues avanLar hacia una etapa posterior irrogará 
perjuicios económicos devengados de una mayor 
actividad procesal por parte de la actora. 

Que, resulta necesario regularizar esta situación 
que afecta al Banco Provincial de  Salta dentro de 
la plaza financiera nacional, máxime si se tiene 
































